
Ejercicio de comparación de actividades reservadas de algunas carreras  
 

Cuadro I. Actividades reservadas que son compartidas. Carreras de Biología y 
Veterinaria. 

 
Actividades Reservadas que son compartidas 

Biología Veterinaria 

2. Monitorear y controlar 
poblaciones plaga, vectores y 
reservorios de agentes de 
enfermedades. 

7. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar 
acciones sanitarias destinadas a la prevención, control y 
erradicación de las enfermedades de las distintas especies 
animales. 
13. Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y certificar acciones 
destinadas a la prevención, control y erradicación de plagas, 
vectores y enfermedades de los animales que afectan a los 
animales y al hombre. 

4. Realizar diseños demográficos y 
epidemiológicos. 14. Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones 

sanitarias y estudios epidemiológicos destinados a la prevención, 
control y erradicación de las enfermedades transmisibles por los 
alimentos (E.T.As). 

5. Programar y ejecutar acciones 
destinadas a la educación ambiental 
y sanitaria. 

9. Planificar, asesorar, administrar y 
dirigir estaciones biológicas, áreas 
naturales protegidas, bancos y 
colecciones biológicas, zoológicos, 
jardines botánicos, estaciones 
experimentales de cría y de cultivo 
de organismos, museos de ciencias 
naturales e instituciones afines. 

12. Planificar, organizar, dirigir y asesorar acerca de la cría y 
producción de animales de experimentación. 
31. Organizar, dirigir y asesorar establecimientos de producción, 
cría y explotación de especies de la fauna silvestre. 
32. Ejercer la Dirección de Estaciones Zootécnicas, de 
Inseminación Artificial y de Genética Animal. 
 Otras: 40. Planificar, organizar y dirigir jardines zoológicos y 
reservas de fauna autóctona y exótica. 

13. Preparar, manipular y controlar 
la calidad de materiales de origen 
biológico y/o biomateriales. 

Medicina Preventiva, Salud Pública y Bromatología: 11. 
Investigar y desarrollar reactivos y preparados biológicos de 
origen animal aplicables en seres humanos. 
3. Formular y elaborar específicos farmacéuticos y preparados 
biológicos, sueros, vacunas, opoterápicos y aplicar biotecnologías 
y reactivos biológicos y no biológicos, destinados al diagnóstico, 
prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales y 
certificar la calidad de los mismos. 

Fuente: elaboración propia en base a Resoluciones Ministeriales de estándares de 
acreditación.  
 

 



Cuadro II. Actividades reservadas que son compartidas. Carreras de Farmacia, 
Bioquímica y Veterinaria. 

 
Actividades reservadas que son compartidas 

Farmacéutico Bioquímico Veterinario 
 1. Desarrollar en forma exclusiva 

las siguientes actividades: a) 
Ejercer la dirección técnica de 

farmacias privadas; farmacias de 
establecimientos asistenciales 

públicos, privados, y de las fuerzas 
armadas; servicios de 

esterilización de establecimientos 
productivos o asistenciales, 

públicos, privados y de las fuerzas 
armadas; droguerías; 

distribuidoras; laboratorios o 
plantas industriales que realicen: 
investigación, diseño, síntesis, 

desarrollo, producción, control de 
calidad, fraccionamiento, 
envasado, esterilización, 

almacenamiento, conservación, 
distribución, importación, 

exportación y transporte, de 
medicamentos y productos para la 
salud del ser humano y otros seres 

vivos. Ejercer la supervisión del 
personal técnico a su cargo. 

3. Ser el profesional responsable para ejercer la 
Dirección Técnica de laboratorios de: análisis 

clínicos, bromatológicos, toxicológicos, de química 
forense y legal, de bancos de sangre, de análisis 

ambientales y de elaboración y control de reactivos 
de diagnóstico, productos y materiales biomédicos. 

Ejercer la supervisión del personal técnico del 
laboratorio a su cargo. 

5. Ejercer la Dirección 
Técnica de laboratorios 

destinados a la elaboración 
de productos, sustancias 
medicinales, diagnósticos, 
sueros, vacunas u otros 
productos biológicos, 

opoterápicos o similares 
para uso veterinario. 

4. Ser el profesional responsable 
de la Dirección Técnica de las 

plantas industriales que realicen 
todos los procesos enumerados en 

el punto 1. A) respecto de: 
alimentos, productos veterinarios, 

desinfectantes, insecticidas y 
biocidas. 

  

5. Ejercer la Dirección 
Técnica de laboratorios 

destinados a la elaboración 
de productos, sustancias 
medicinales, diagnósticos, 
sueros, vacunas u otros 
productos biológicos, 

opoterápicos o similares 
para uso veterinario. 

5. Realizar estudios farmacológicos 
y toxicológicos en sistemas 

biológicos aislados o en seres 
vivos. 

1. Realizar análisis clínicos y otros que contribuyan a 
la prevención, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 

de las enfermedades de los seres humanos y a la 
preservación de su salud. Realizar e interpretar 

análisis clínicos, bromatológicos, toxicológicos, de 
química legal y forense y los referentes a la 

detección de la contaminación y control ambiental. 
Comprende desde la etapa preanalítica incluyendo 
la toma de muestra hasta la interpretación de los 

resultados. En el caso de seres humanos la toma de 
muestra incluye: punción venosa y arterial y 

materiales obtenidos de las diferentes cavidades 
naturales del organismo, así como exudados, 

trasudados y tejidos superficiales. Cuando el ensayo 
lo requiera, suministrar al paciente inyectables o 

preparados. 

  

6. Extraer, aislar, investigar, 
identificar y conservar principios 

activos, medicamentos y 
nutrientes naturales u obtenidos 

de procesos sintéticos y/o 
biotecnológicos. 

    



7. Integrar el personal técnico de 
producción, control, desarrollo, 

fraccionamiento y almacenamiento 
en Farmacias, Industrias 

Farmacéuticas, Alimentarias y 
Cosméticas y Laboratorios o 

Institutos relacionados o 
vinculados con las mismas. 

4. Integrar el plantel profesional encargado del 
control y producción por métodos físicos, químicos, 
biológicos y biotecnológicos, de medios, reactivos y 

sustancias para análisis bioquímicos e 
instrumentales a ellos vinculados. 5. Integrar el 

personal cientifico y tecnico de establecimientos, 
institutos o laboratorios relacionados con la 

industria Farmacoquimica, Famaceutica y 
alimentaria en las areas de su competencia. 

  

11. Establecer las especificaciones 
técnicas, higiénicas y de seguridad 
que deben reunir los ambientes en 

los que se realicen los procesos 
tecnológicos, en el ámbito oficial o 
privado, hospitalario o industrial 

destinados a la preparación, 
almacenamiento, distribución y 

dispensación de medicamentos y 
otros productos farmacéuticos, 

alimentos dietéticos, cosméticos, 
productos alimenticios y otros 

relacionados con la salud. 

6. Asesorar en la determinación de las 
especificaciones técnicas, higiénicas y de seguridad 

que deben reunir los ambientes en los que se 
realicen análisis clínicos, biológicos, bromatológicos, 
toxicológicos, de química legal y forense, de bancos 
de sangre, de análisis ambientales y de elaboración 
y control de reactivos de diagnóstico, productos y 

materiales biomédicos. 

10. Intervenir en la 
elaboración de normas 

relacionadas con la 
aprobación, transporte, 

almacenamiento, 
manipulación, 

comercialización y uso de 
específicos farmacéuticos y 
preparados biológicos para 

uso veterinario. 

  

2. Realizar análisis por métodos físicos, químicos, 
radioquímicos, biológicos, microbiológicos, 

inmunológicos, citológicos, de biología molecular y 
genéticos en materiales biológicos, sustancias 

químicas, drogas, materiales biomédicos, alimentos, 
alimentos dietéticos, nutrientes, tóxicos y 
ambientales, de origen vegetal y/o animal. 

2. Realizar, interpretar y 
certificar análisis 
microbiológicos, 

parasitológicos, biológicos, 
químicos y físicos, 

imagenológicos y técnicas 
de laboratorio destinados al 
diagnóstico, prevención y 

tratamiento de las 
enfermedades de los 

animales. 
Fuente: elaboración propia en base a Resoluciones Ministeriales de estándares de 

acreditación.  


